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Puno, 0 4 SEP. 2020

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente N° 11482-2019-GGR sobre Ampliación de Plazo N° 01 del 
Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA 
DE RIEGO TECNIFICADO KAPHIA-TICARAYA, EN LAS COMUNIDADES DE 
TICARAYA, AMPATIRI, BATALLA Y CHATUMA, DEL DISTRITO DE POMATA, 
PROVINCIA DE CHUCUITO, REGION PUNO, CONSTRUCCIÓN DE PRESA EN 
GAVIONES CON GEOMEMBRANA;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 011-2017-GGR-GR 
PUNO de fecha 31 de enero del 2017, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE 
RIEGO TECNIFICADO KAPHIA-TICARAYA, EN LAS COMUNIDADES DE 
TICARAYA, AMPATIRI, BATALLA Y CHATUMA, DEL DISTRITO DE POMATA, 
PROVINCIA DE CHUCUITO, REGION PUNO;

Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 553-2019-GGR-GR PUNO 
de fecha 17 de diciembre del 2019, se aprobó la Ampliación de Plazo N° 01 del 
Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA 
DE RIEGO TECNIFICADO KAPHIA-TICARAYA, EN LAS COMUNIDADES DE 
TICARAYA, AMPATIRI, BATALLA Y CHATUMA, DEL DISTRITO DE POMATA, 
PROVINCIA DE CHUCUITO, REGION PUNO, por 134 días calendarios, desde el 07 
c*e c*’c’em*>re c*e* 2019 hasta el 18 de abril del 2020;

•> Y Que, con Informe N° 401-2020-GR-PUNO-GGR-ORSyLP/ARQ.NYCC de fecha
í>^pf«pYECTos 29 de julio del 2020, la Oficina Regional de Supervisión indica que la Ampliación de 

Plazo N° 2 es por 244 días calendarios, desde el 19 de abril hasta el 18 de diciembre de| 2020. y

Estando al Oficio N° 206-2020-GR-PUNO-PRORRIDRE-DE/HERCH de la 
Dirección Ejecutiva del Programa Regional de riego y Drenaje, Informe N° 401-2020- 
GR-PUNO-GGR-ORSyLP/ARQ.NYCC de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyectos, disposición de la Gerencia General Regional mediante 
proveído “ORAJ Proyectar Resolución con determinación de responsabilidades”, y 
visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 011- 
2020-GR-GR PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional N° 037-2020-GR- 
GR PUNO;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-APROBAR, la Ampliación de Plazo N° 02 del Proyecto 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE 
RIEGO TECNIFICADO KAPHIA-TICARAYA, EN LAS COMUNIDADES DE 
TICARAYA, AMPATIRI, BATALLA Y CHATUMA, DEL DISTRITO DE POMATA, 
PROVINCIA DE CHUCUITO, REGION PUNO, CONSTRUCCIÓN DE PRESA EN 
GAVIONES CON GEOMEMBRANA, por doscientos cuarenta y cuatro (244) días 
calendarios, desde el 19 de abril hasta el 18 de diciembre del 2020.

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR copias de los actuados pertinentes a la 
Secretaría Técnica, para la determinación de responsabilidades.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y BLÍQUESE

MANUEL OCTAVIÓ QUISPE RAMOS
GERENTE GENERAL REGIONAL


